Programación Física y Química 4º ESO


FÍSICA Y QUÍMICA.  4º ESO
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
En la evaluación del rendimiento académico del alumnado se contemplarán tanto los aspectos  relativos a la actitud en el aula, como los relacionados con el conocimiento de la asignatura, por lo que la evaluación se basará en:

a) Evaluación por observación: se efectuará de forma sistemática y controlada a los alumnos en clase. Se tendrá en cuenta el trabajo en clase y en casa, la actitud, el interés, la participación, comportamiento, actitud, ejercicios diarios, preguntas orales teóricas, que los alumnos traigan el material necesario en cada clase (libro, cuaderno, calculadora,…), etc… Será requisito indispensable para poder evaluar este eje realizar las tareas encomendadas en cada clase.

b) Evaluación mediante pruebas escritas que permitan apreciar en el alumnado determinados aspectos como la seguridad y el dominio en los puntos esenciales de la materia.

A lo largo de cada evaluación se realizarán al menos dos pruebas escritas. Cada una de ellas, eliminará la materia de la cual se han examinado los alumnos salvo indicación expresa del profesor.. En ellas se hará hincapié en los contenidos más relevantes y significativos. En estas pruebas habrá cuestiones abiertas para que el alumnado pueda poner de manifiesto su capacidad creadora e investigadora, ejercicios numéricos, cuestiones teóricas, etc…

Con carácter general, las pruebas escritas se calificarán atendiendo a aspectos tales como los siguientes:

· Orden y limpieza de la presentación.

· Rigor con que se manejan los conceptos y habilidad en la aplicación de las diferentes técnicas matemáticas.

· Correcta utilización de las unidades tanto en el proceso de resolución como en los resultados.

· Corrección ortografía, que podrá restar hasta un máximo de un punto en cada prueba escrita, (0,1 por cada 2 faltas, 0,1 por cada 10 tildes). 

c) Evaluación por otras técnicas: una técnica muy importante, es el cuaderno del alumno, que los alumnos deberán llevar al día, y que será un recurso necesario para repasar para los exámenes. En el cuaderno se tendrá en cuenta, tanto que estén todos los ejercicios que se han propuesto, como que estos ejercicios estén corregidos. También se evaluarán los trabajos realizados de forma individual o colectiva con la utilización de material adecuado que nos permita favorecer la capacidad investigadora del alumno. Trabajos que serán expuestos en clase y serán obligatoria su realización. Además, será tenida en cuenta su presentación escrita, corrección ortográfica, etc… Se tendrán en cuenta las prácticas de laboratorio, actividades en el aula Althia, etc. 
En definitiva, en porcentajes,
	Evaluación por observación 
	supondrá hasta un 10% de la nota de la evaluación

	Evaluación mediante pruebas escritas (*)
	hasta un 70% para exámenes

	Evaluación por otras técnicas:
	hasta el 20% restante


(*)La calificación del apartado b se obtendrá hallando la media entre las calificaciones de los temas desarrollados, siempre no tenga ninguna calificación inferior a 3,5 puntos. En ese caso la calificación final de la evaluación será inferior a 5 puntos.
Los ejercicios de Formulación y Nomenclatura constarán de dos series de nombres y fórmulas de sustancias. Para aprobar el examen de formulación el número total de respuestas correctas debe ser del 75 %,  lo cual equivaldría a un cinco en la nota del examen.
Se considerará superada la evaluación cuando la calificación obtenida sea igual o superior a 5.

La evaluación del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y la participación en las actividades programadas para esta materia curricular. Es imprescindible para superar una evaluación:

· Asistir regularmente a clase (Al menos asistir al 75 % de las clases).

· Tener un cuaderno de clase y presentar al menos el 50% del trabajo encomendado.
· Las actividades complementarias son evaluables, por tanto calificadas. El alumno que no pueda asistir, deberá realizar un trabajo relacionado con la actividad.

Con carácter general la realización de los trabajos de los alumnos deberá atender a las siguientes pautas:

· No se recogerá ningún trabajo que se haya presentado fuera del plazo establecido.

· El trabajo diario debe ser reflejo del trabajo personal, única garantía de aprendizaje. No se admitirán

ejercicios plagiados.

· Los informes de laboratorio o los trabajos sobre temas específicos deben ser de redacción y elaboración personal. No se admitirán informes plagiados total o parcialmente.

Aquellos alumnos a quienes no se pueda aplicar el procedimiento de evaluación por no asistir a más del 25% del total de las clases o por no realizar las actividades programadas, serán calificados mediante la realización de una prueba escrita única al finalizar el curso, basada en los contenidos mínimos exigibles y en los criterios de evaluación correspondientes a los mismos.
En cuanto a la recuperación de los alumnos con evaluación suspensa se llevará a cabo mediante un PTI con actividades que tendrán que entregar antes de realizar el examen de recuperación.

Aquel alumno o alumna que no supere la materia en la convocatoria ordinaria se le entregará el PTI a realizar con la/s evaluaciones pendientes y actividades propuestas. Actividades que tendrá que presentar en el examen de la convocatoria extraordinaria, solamente se examinará de la evaluación o evaluaciones pendientes. 

RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE

Se evaluará a estos alumnos y alumnas mediante tres pruebas escritas que se realizarán en los meses de noviembre, enero, marzo, y una prueba extraordinaria en abril. Las pruebas serán complementadas con actividades y ejercicios de refuerzo de los contenidos que tienen pendiente. 

En la primera prueba se incluirán los contenidos de las unidades 1, 2 y 3. En la segunda prueba de las unidades 4 y 5. Y en la tercera prueba, de las unidades 6, 7 y 8. La calificación se obtendrá realizando la media aritmética de ambas notas  siempre que ambas estén por encima de 4. Si la nota obtenida es superior a 5 la asignatura se considerará aprobada, en caso contrario deberá realizar un examen global de toda la materia en Abril.

La fecha y contenido de las distintas pruebas se hará pública en el tablón de anuncios con antelación suficiente. 

El departamento realizará una reunión en octubre a la hora del recreo, o dará la información a los tutores, para que todos los alumnos tengan información sobre la recuperación de la Física y Química de 3º ESO.

CONTENIDOS MÍNIMOS

· Describir el movimiento y valorar la necesidad de los sistemas de referencia.

· Saber identificar los movimientos según sus características.

· Representar gráficas de los movimientos rectilíneos a partir de la tabla de datos correspondiente.

· Reconocer el tipo de movimiento a partir de las gráficas x-t y v-t.

· Aplicar y solucionar correctamente las ecuaciones correspondientes a cada movimiento en los ejercicios planteados.

· Resolver cambios de unidades y expresar los resultados en unidades del SI. Definir el concepto de fuerza.

· Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, tanto en reposo como en movimiento.

· Representar y calcular el módulo, la dirección y el sentido de la fuerza resultante de un sistema de fuerzas sencillo. 

· Aplicar correctamente la ecuación fundamental de la dinámica en la resolución de ejercicios y problemas.

· Determinar el valor de la fuerza de rozamiento en los ejercicios planteados.

· Interpretar los movimientos, atendiendo a las fuerzas que los producen.

· Determinar, analizando la evolución de las teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo, algunos de los rasgos distintivos del trabajo científico.

· Utilizar la ley de la gravitación universal para calcular el peso de un objeto en la Tierra y en otros cuerpos del Sistema Solar, por ejemplo, en la Luna.

· Conocer las características de la fuerza gravitatoria.

· Analizar las causas del movimiento de los cuerpos celestes alrededor del Sol y de los satélites alrededor de los planetas.

· Relacionar el movimiento de los cuerpos cerca de la superficie terrestre con el MRUA.

· Aplicar la condición de equilibrio estático para entender el comportamiento de algunos objetos apoyados en una superficie.

· Explicar fenómenos sencillos relacionados con la presión.

· Conocer las distintas unidades de presión y realizar cambios entre ellas.

· Aplicar el principio de Arquímedes en la resolución de ejercicios.

· Discutir la posibilidad de que un cuerpo flote o se hunda al sumergirlo en otro.

· Explicar experiencias sencillas donde se ponga de manifiesto la presión atmosférica.

· Enunciar el principio de Pascal y explicar las múltiples aplicaciones que derivan del mismo.

· Reconocer la energía como una propiedad de los cuerpos, capaz de producir transformaciones.

· Aplicar el principio de conservación de la energía mecánica al análisis de algunos fenómenos cotidianos.

· Aplicar el concepto de potencia y trabajo en la resolución de ejercicios.

· Utilizar la teoría cinética para explicar la temperatura de los cuerpos.

· Explicar el calor como un proceso de transferencia de energía entre dos cuerpos.

· Plantear y resolver problemas utilizando los conceptos de calor específico y de calor latente.

· Enumerar y explicar los diferentes efectos del calor sobre los cuerpos.

· Aplicar el principio de conservación de la energía a situaciones cotidianas.

· Realizar ejercicios transformando correctamente julios en calorías y viceversa.

· Enumerar y explicar los diferentes mecanismos de propagación del calor.

· Describir el funcionamiento de una máquina térmica y calcular su rendimiento.

· Distinguir entre ondas transversales y longitudinales.

· Resolver ejercicios relacionando las magnitudes características de las ondas.

· Relacionar el sonido con sus cualidades. Diferenciar intensidad, tono y timbre.

· Relacionar la intensidad del sonido y la contaminación acústica.

· Explicar el eco y la reverberación.

· Diferenciar y explicar la reflexión, la refracción y la dispersión de la luz.

· Aplicar las leyes de reflexión y refracción.

· Interpretar esquemas donde aparecen los fenómenos de la reflexión y/o la refracción de la luz.

· Calcular el número de partículas de un átomo a partir de los números atómico y másico.

· Explicar las diferencias entre el modelo atómico actual y los modelos anteriores.

· Realizar configuraciones electrónicas de átomos neutros e iones.

· Conocer la relación entre la configuración electrónica y la clasificación de los elementos en el sistema periódico.

· Conocer la variación de las propiedades periódicas en grupos y periodos.

· Diferenciar sustancias que tienen enlace covalente, iónico o metálico a partir de sus propiedades.

· Predecir el tipo de enlace que existirá en un compuesto.

· Saber explicar el tipo de enlace de un compuesto.

· Formular y nombrar una serie de especies químicas: elementos, iones monoatómicos, compuestos binarios, hidrácidos, hidróxidos, oxoácidos, oxoaniones, sales ternarias y sales ácidas. 

· Explicar cómo afectan distintos factores en la velocidad de reacción.

· Ajustar ecuaciones químicas.

· Realizar correctamente cálculos de masa y volumen en ejercicios de reacciones químicas.

· Reconocer reacciones químicas ácido-base y de oxidación y combustión.

· Conocer las características básicas de los compuestos del carbono.

· Clasificar los compuestos de carbono según la clase de átomos que los forman y el tipo de unión entre ellos.

· Formular y nombrar diferentes moléculas orgánicas. 
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